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miento administrativo, de que trata 
j el art. 9.“de la ley provisional de Ad-
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PROVINCIA DE LOGROÑO,
gE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS ,

advertitncja.

La» ’«TCfl 7 diapwicioncs generan*# del Gobierno son ofli- 
irat iri.x» para endacaoitalde provincia deede que se publiquen 
oficialmente en ella. J cuatro dia# después para b s demás pue
bles de la misma pioviiicia.
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IM?. DE FRANCISCO MARTINEZ GulCALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRESIDENCIA

Sección de !a Gaceia.

el Real decrete de 29 de No- 
* viembre próxino pasado, se pre
viene á las dependencias de 
esta provincia i interesados res
pectivos. que iodos los expe
dientes, datos éinstancias sobre 
ordenación de -pagos de Clases 
Pasivas, se dirijan á la Junta 
de las misma^.

Loque se luce público por 
medio de este jeriódico oficial 
para conociminito y efectos 
oportunos.

Logroño 30 ce Diciembre de 
1884.—K1 Debgado de Ha
cienda, Agustin Martinez Cave
ro. 

esta Dirección general, á la una de 
la tarde, la subasta para adquirir 
50.000 kilogramos de plata tina con 
destino á las labores de la casa de 
moneda de esta Corte.

El pliego de condiciones aprobado 
por S. Al. el Rey (q. D. g.) se halla 
de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente de este Centro direc
tivo todos los días no feriados de«de 
las doce de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.

Loque se comunica al público pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1881. 
—El Director general, Olegario An
drade.

En cumplimiento de la Real orden 
dictada en este dia, se contratará en 
pública subasta la adquisición de 
5Ü00Û kilógramos de plata úna, de.s- 
tinadas á las labore.s de la Ca.sa de 
Moneda de esta Córte, con sujeción 
al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Aladrid 19 de Diciembre de 1884.— 
El Director general, Olegario An
drade.
Pliego de condiciones para contratar 

en pública subasta el suministro 
de 50.000 kilógramos de plata fina, 
destinada á las labores de la Casa 
de Moneda de Aladrid.

Se subasta, con sujeción al 
. Real decreto de 27 de Febrero y Real 
i iu truccióu de 15 de Setiembre de 

1852, el suministro de 50.000 kiló- 
gramos dd plata fina destinada á las 
labores de la Casa Moneda de^Madrid.

2 .* El rematante entregará en 
dicha Casa de Aíoneda la cantidad de 
plata contratada dentro de los30 dias 
siguiente» al de la techa, en que se le 
comunique la adjudicación del Ser
vicio.

3 .* La plata podrá proceder del 
beneficio de minerales de España ó 
ser importada del E.xtranjero, y se 
prensentará con guia, certificación ó 
factura que acredite su origen.

4 .“ Las pastas se entregarán en 
forma de barras, numeradas; estarán 
exentas de toda sustancia que imjiida 
su laburación perfecta y económi
ca, y su ley no bajará de 910 milesi
mas d« tino. Las pastas^que no reu
nan estas condiciones serán desecha
das. •

5 .* Si verificada la entrega de la 
¡data resultase algún exceso sobre la 
cantidad exacta rematada, se admi
tirá por la Superintendencia de la 
Casa de Moneda j de Madrid dicha 
fracción que nunca podrá llegar á 
componer una barra, atendiendo á la 
dificultad de que oírece el trocea- 
mientode las mismas.

0.“ El rematante ejecutará la en- 
irega de las pastas bajo factura du- 
plicada, cuyos ejemplares facilitará la 
Casa de moneda, ¡iresentando ade
más los documentos de origen men
cionados cu la condición 3.* Recono
cida y ensayada la ¡data por lo.s fun
cionarios del E.stablecimíento, se pro
veerá al Rematante de una certifica
ción que acredite la eut re gay el de
recho á percibir su importe á medi
da que se verilique su acuñación, á 
la que se procederá sin dilación algu- 
guna.

7 .* El contratista tendrá el tér
mino de 21 horas para prestar su 
conformidad al dictamen d« los 

sayadore.s de la Casa de Moneda so
bre la ( alidad y ley de las pastas ó 
retirarlas en caso contrario, en el que 
deberá sustituirlas por oh'as que 
reúnan las condiciones marcada.s en 
el plazo de diez días.

8 .“ La responsabilidad del con
trato se exigirá gubernativamente 
sobre sus bienes y fianza por la vía 
de apremio, aplicando el procedi-

Hacienda.
! 9.*^ El rematante afianzará el cum

plimiento del contrato, ap'.obadoque 
sea por “el Excino. Sr. Aíiuistro de 
Hacienda y en el término de tercero 

! día, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación, con una 
cantidad equivalente al 2 por lÜO de 
importe, cuneignada en la Caja ge
neral de Depósi'jos en metálico ó en 
valores públicos, con arreglo á las 
disposiciones vigent>é.

Esta fianza será crevttfiilta cuando 
se hubiere verificado la entrega to
tal de las barras adjudicadas, justifi
cándose con certificación de la Con
taduría de la Casa de Aíoneda y ma
nifestando el Superintendente de la 
misma que de los ensayos practica
dos resulta que tienen todas las con- 
diciunes de peso y ley exigidas. Tam
bién justificarán los rematantes ha
ber satisfecho la coutribucióu indus
trial correspondiente, los gastos de 
subasta y escritura y los de inserción 
de anuncios, con arreglo á la condi
ción 17.

10. La subasta se verificará el 
Oía 10 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, ante el Director general del 
Tesoro, con asistencia del Director 
general de lo Contencioso dei Estado 

• ó de uno de los co-Asesores, en susti
tución del mismo, del Superintenden
te de la Casa de Aíoneda y del Sub
director segundo Jefe de la Sección 
respectiva, y de uno de los Notarios 

► del Ministerio de Hacienda, previo
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PAINTS OFSCIfeL.

PRESIDENCIA

¿el CoBsejt tic iSiiiislros.

gS. MM. ylugusta Real Fa
milia eontiiiúm sin novedad en 
su impoitante lalud.

Delegación de ilacientla.
CIRCULAR.

*

Conforme á lo dispuesto en 
el Real decrete de 29 de No
viembre próxino pasado, se pre
viene á las dependencias de 
esta provincia i interesados res
pectivos. que todos los expe
dientes, datos éinstancias sobre 
ordenación de pagos de Clases 
Pasivas, se diriiau á la Junta 
de las misma^.

Loque se hice público por 
medio de este periódico oficial 
para conociminito y efectos 
oportunos.

Logroño 30 ¿e Diciembre de 
1884.—El DePgado de Ha
cienda, Agustin Martinez Cave
ro.

Sección de ia Gacela.

^iinisterio tic iiacicutia.

Idáa'4>cÉóia gesîerial del Tes«a'« 
publico y Ordciiacióu go- 

iBci'al (íe psig'o.s tic! 
Bísíitdo.

Con arreglo á lo dirpuesto en Real 
arden facha 18’del actual, se verifi
cará el dia 10 de Luero próximo en 
esta Dirección general, á la una de 
la tarde, la subasta para adquirir 
50.000 kilogramos de plata fina cun 
destino á las labores de la casa de 
moneda de esta Corte.

El pliego de condiciones aprobado 
por 8. Al. el Rey (q. D. g.) se halla 
de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente de este Centro direc
tivo todos los días no feriados desde 
las doce de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.

Loque se comunica al público pa
ra su cüuücimicnto y efectos corres
pondientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1881. 
—El Director general, Olegario An
drade.

En cumplimiento de la Real orden 
dictada en este dia, se contratará en 
pública subasta la adquisición de 
50000 kilógramos de pía",a fina, de.s- 
tinadas á las labores de la Casa de 
Moneda de esta Córte, con sujeción 
al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Aladrid 19 de Diciembre de 1884.— 
El Director general, Olegario An
drade.
Pliego de condiciones para contratar 

en pública subasta el suministro 
de 50.000 kilógramos de plata fina, 
destinada á las labores de la Casa 
de Moneda de Aladrid.

I .* Se subasta, con sujeción al 
Real decreto de 27 de Febrero y Real 
in truccióu de 15 de Setiembre de 
1852, el suministro de 50.000 kilo
gramos dd plata fina destinada á las 
labores de la Casa Moneda de^Madrid.

2 .“ El rematante entregará en 
dicha Casa de Moneda la cantidad de 
j)lata contratada dentro de los30 dias 
siguiente» al de la techa, en que se le 
comunique la adjudicación del^er-^ 
vicio. j

3.* La plata podrá proceder del ;
beneficio de minerales de España o 
ser importada del Extranjero, y se 
¡irensentará con guia, certificación ó 
factura que acredite su origen.

4 .“ Las pastas se entregarán en 
forma de barras, numeradas; estarán 
exentas de toda sustancia que inijiida 
su laboración perfecta y económi
ca, y su ley no bajará de 910 milesi
mas d« fino. Las pasta,?/{ue no reu
nan estas condiciones serán desecha
das, •

5 .* Si verificada la entrega de la 
¡>lata resultase algún exceso sobre la 
cantidad exacta rematada, se admi
tirá por la Superintendencia de la 
Casa de Aloueda j de Madrid dicha 
fracción que nunca podrá llegar á 
componer una barra, atendiendo á la 
dificultad de que oírece el trocea- 
mientode las mismas.

0.“ L1 rematante ejecutará la en
trega de las pastas bajo factura du
plicada, cuyos ejemplares facilitará la 
Casa de moneda, ¡iresentando ade- 
má.s los documentos de origen men
cionados cu la condición 3.* Recono
cida y ensayada la plata por lo.s fun
cionarios del E.stablec i miento, se pro
veerá al Rematante de una certifica
ción que acredite la entregay el de
recho á percibir su importe á medi
da que se verifique .<u acuñación, á 
la que se procederá sin dilación algu- 
guua.

7 .* El contratista tendrá el tér
mino de 21 horas para prestar su 
conformidad al dictamen de los 

sayadores de la Casa de Moneda so
bre la ( ahilad y ley de las pastas ó 
retirarlas en caso contrario, en el que 
deberá sustituirlas por oUas que 
reúnan las condiciones marcada.s en 
el plazo de diez días.

8 .“ La responsabilidad del con
trato se exigirá gubernativamente 
sobre sus bienes y fianza por la vía 
de apremio, ajdicaudo el procedi
miento administrativo, de que trata 
el art. 9.“de la ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda.

! 9.*^ El rematante afianzará el cum
plimiento del contrato, ap.obadoque 
sea por*el Exorno. Sr. Alinistro de 
Hacienda y en el término de tercero 

! dia, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación, con una 
cantidad equivalente al 2 por lÜO de 
importe, cun«ignada en la Caja ge
neral de Depósitos en metálico ó en 
valores públicos, con arreglo á las 
disposiciones vigent^.

Esta fianza será devMiilta cuando 
se hubiere verificado la entrega to
tal de las barras adjudicadas, justifi
cándose con certificación de la Con
taduría de la Casa de Aloneda y ma
nifestando el Superintendente de la 
misma que de los ensayos practica
dos resulta que tienen todas las con- 
diciones de peso y ley exigidas. Tam
bién justificarán los rematantes ha
ber satisfecho la contribución indus
trial correspondiente, los gastos de 
subasta y escritura y los de inserción 
de anuncios, con arreglo á la condi
ción 17.

10. La subasta se verificará el 
día 10 de Enero próximo, á la una do 
ia tarde, ante el Director general del 
Tesoro, con asistencia del Director 
general de lo Contencioso dei Estado 

■ ó de uno de los co-Asesores, eu susti
tución del mismo, del Superintenden
te de la Casa de Aloueda y del Sub
director segundo Jete de la Sección 
respectiva, y de uno de los Notarios 

► del Ministerio de Hacienda, previo
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anunéi>¿M Madrid, 
Boletín oficiáis de la provincia y fi
jación de edictos.

11. Las proposiciones podrán ha
cerse por la totalidad del suministro 
de los 50.000 kilógramos de plata 
fina, objeto del remate, ó por lotes 
de 1000 kiiógramo,s cada uno, de
biendo presentarse en pliego.s cerra
dos y arreglados literalmente al mo
delo que á continuación se' inserta, v 
redactadas en papel del sello ¡I.®

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 10 de Junio de 1883 á los 
fundidores ó productores de platas 
nacionales se Ies admitirán proposi
ciones de 500 kilógramos como mfi- 
uimum; pero deberán justificar en el 
acto de su admisión en la Casa de 
Mqneda.caso de adjuaicárseJes el ser
vicio, que sus pastas sou proceden
tes del bene’riciode minerales de .Es
paña, perdiendo en otro caso el depó
sito que hubiesen constituido para' 
optar en la subasta. '

12. Para concurrir á la subasta 
Rem-necesaró'ténér capacidad legal 
para contratar, presentar; Ja cédula 
pcrlíohal y'h.ábef entregado, en la. 
Caja general de Depósitqa una can- • 
tidad «qúiválénte al'l por 100 delim- 
pórté dé" la proposición.. El resguapr 
dd’del-dépdá'iúb será dçyjueito á los liq. 
citadores así queterm'ine ej acfo’ re^ 
teiliéhdosé el' del rematante has--i 
taTa^-cónstituCióndé la fianza de que 
trátá la condición 9.‘ 

que pre^nten pro-., 
po^sicione^smcreditaran su personali-

proceded. de. . tenciosa ea su <}a?o vYiiriüí 
Batelones qùè'conserven "tale.? doeu-. .............. - '««“r.
mentos, ó con un certificado expedi
da por el Cónsul de su 'respectiva Na- ' 
ció» len esta Corte, aín bos legaliza-' 
dos; por el Ministerio dé EstAdoi . -

dS.'U El jfréció'"máximo abonable 
por.kilógra'nírrís dé plata fina se’ fija
rá por el ExemoY 8r. MinístróMe 'iia- 
cienda én. pliego cerrado,' que se 
abñr4 después ‘dé Adidas' todas la.s" 
propoeiciones.'-í ■■ ' ' ' ' ' ’

I'4i ' De uña a una v media se re
cibirán las proposiciones que se pre
senten, aoompnñada.s del dócuinépto 
queiqicredite el 'deposito previo exi
gido par la cláusula 12. '

1-5.' JA lámna y méJia se proce- 
derá/áia; apertura de los pliegos.y 
leidios pública menté se ‘adjud icará el 
remate ni'mejor postor provisiónai- 
mente' hasta qué Jécaíga là aproba- 
ciÓQidahSr.- Ministro dé Hadienda.

Wh' Si de la comparaejón de las 
propasicioUes resultasen dos ó más 

irán.y serán;decididas.en la vía gu
bernativa, salvo el recurso á la con-'

oon'arre-
gló á.las,disposiclonés vígentéé".

Madrid 19 de-Diciembre de 1884_  
.EL Director general,-,'Olegario" Ail- 
-drade. ; .u-- / .. . , ■

i’ . . i..

-, ' .• , con
cédula personal 'número, ■«. . . . , de 
impre.sióñ y número, . j , dp ex
pedición, enterado del pliego de con- 
diciónés bajó él ci^al se contrata el 
suministro de plata .de.íjtinada á las 
labores dé la Casa de moneda de Ma
drid, sécóm})fomete á entregar con 

^enteré sujeción á todas las cláusula^' 
'’de dicho pliego'. . . \ (en ’letra)
kilógramos d'e' plata fina <^1,precio de

. ... '(en letra) cada uno!
,;. . . ¡i I I./10'‘ j.; 1' "joc■ , ■ ■

Domicilio, fecha y firma.

iguàlès^ en precio/ será preferida Ja 
que^COttiprehdá máypr.número de hi- 
lógramd^i jtó?ó síno'liubiera diferpp- 
cia ni en la cantidad ni en.,el precio ¡ 
se aWii-a una liditaci.on verbal eiRvé 
los autores VÍeí empate,‘‘ádjudicándo- 
se er¿éi*vicíti ai méfof‘postor. " ’

duB Jiç^adores renunciasen-al 
dereçliVque se ,lp,s concede de mejo-' 
rar de vi va voz sus, ofertas, el rema
te se_a^}ndicai’á al fi.j maní e de la pro
posición que primera, hubiese Ado 
pres^ntij.da.^ ;

RÉ.k’L ORDÉÑ.
... . .0 ,

' ílrao. Sr.; Encoméndádos pov Real 
decreto de 2^ de NOvicróbré ultimo 
áf esa Junta, los importantes servn- 
cios dé laordenácíón ÿ^’cô.nsignaçïôn 
de pagos de las óbUgaCÍoues de Cla
ses pasivas que hástá ahora han ve
nido satisfaciendo las Tesorerías Ceri-
tral y deHacienda de Madrid, y siendq

rneewsriv deteiininar las .r^gjaa^á
,11 !oivo’J'i ,uhít''i"mD I

1^* Api’ubado cirúmate se eleva- ! que ha de ^sujetar la reforma esta- 
rá á escritura pública exteudid 1 ‘ con, , blecida, á fin de evitarlas dificulta-
¡as f()rmalidades_de derecho, siendo i do^ que de otro modo surgirían y la 
sus gastos y los de una .i^opia^ así confusión y perjuicios á que pudiera 
como los que se causen enél aptó de dárso-lugar; S. M. el Rey (Q. D. G.)
de la licitación y los de l’oiiu.a^uncio.'í 
de cu'ínta del adjudicaturicíb', ñdju-
catarios, proporcionarmenth áj'sns 
proposiciones en este último,caso.

La referida escritura deberá otor
garse déntro dé los ocho dias siguien
tes al en que se comunique al rema^ 
tante la adjudicación definitiva, pre- 
¡scutáudose en la Dirección general

V lilla», y .haciendo 
coij^i^qpç-jsè lía ísaHlfecho ef im-, 
puesto ele 'timbre coí la. oportuna 
nota de la oficinaJijc¡jnj¿adató;.'por 10 
que se refiere al de derechos reales.

18. Si el rematante no cumpliera 
las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó* 
■faltase después á alguna de (as del 
■presente pliego ó de las^q.ue contie
ne el Real decreto de 27 de Febrero é 
íasLluCjCÍóU-. do Ib de Setiembr-ó. de

se ha servólo aprobar el adjunto re
glamento pXra el establecimiento y 
régimen de la Contaduria y Pagadu
ría de la propia Junta creadas por 
iliebo Realjlccreto.

De.Real undeu lo participo á V. 1. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Diosiguarde á V. I. muchos años, Ma
drid 13 de Diciembre de 188 4.

Sr

i Ces-GATON.

Presidente de la Junta de Clases 
pasivas. ■ ;

pitra el estakiecimienlo y regíisten de 
la ÍOutadiiría y B*agadur3a

[de la «Fílala de t'hsses pasivas creadas
por Itcnl decreto de 5ÎI de Xovienr 

bre de

1852, que se tendrán por literalmen
te insertas en éste,,quedará rescindi
do eli contrato';] poivlerá» la fianza cL 
cout''alista. Ij' Be celebrará segunda - 
suba,sta en su peijuicioy bajo sares^’ 
ponsa-bilidad. . ,

19. Este contraito-no 'podrá tras- 
ferirse sin previa autorización del 
Exorno. Sr.. Ministro dé Hacienda; v 
cuantas cuestüoiu s se susciten isobre 
su inteligencia y efectos', se vedtila-

(Colítuluacióli)

10. « • i é i 11 Ai" Asistir a los arqueos que 

}lioi$tci‘io (¡e Iladcnáa.

se
practiquen en la Pagaduría al termi
nar el pago de cada^mpnsual’idad y 
siempre que sea necesario, autori
zando. las actas en que se consignen 
lus,respectivt»jresultad-os. . A

Ik Cuidar, de que «e hagan cou 
puntualida(Lymx,actitudíeii losJibros 
de Intervención y denueiitas corrien- 

;tes por los conceptos y artículos de 
los presupuestosilos asientos de caiA 
go y data que deban prodúcir, táritó' 
los documentos'de liquidación como- 
103 inaudamientoé dé cargo y-dató' 
para la.Pagaduría.

; 12. Interponer?con las form'al'i-^- 
dudes que determina el reglamento 
dó procedimientos, loé-recursc/.s de’ 
alzada que estime procedentes con^^ 
tta las resolucioneíi que en primera^’ 
instancia dicte el presidente. - - ‘

, 13. Cuidar muy especialmente de 
qúe las cuentas que ha de rendir la 
ebutaduría se redacten por la misma < 

, ei| la forma prevenida y dentro de 
lo|s plazos de reglamento, compro-»-! 
bánJo por .sí mismo la exactitud 
dd sus resultados y suscribiéndolas.; 
aiitc>s que el presidente, cuya" resp.o n . 
sajlididad compartid,.dos autorice eoii: 
sq visto bueno y firma.

jl4. Suscribir la conformidad en 
lai cuentas que rínda el pagador y 
presentarlas al Presidente para que;, 
laá autorice también conforme á la 
prevención anterior.

i 5-. Formar-y remitir cn ío.s .pla- 
zo.i que est'in señalados Jas relacio
ne^ mensuales.de ingresos y pagos y 
loSjiLemás. documentos que deba-ren- j 
dírlá la intervención gene ral-.deiiaad»-. 
mijiistración del Estado; y queúgual- 
niehte autorizará ef Presidente: / '(1 

116. Justificar las cuentas v reía- ! *'Clones que rinda con la clase de-do- 
curpentos que ésten determinados. 

5 ¿ j-----v*\>

no íol vidaiido que es especialmente - uer en su descargo las razones deque
de teda falta que se obsere en tan 

;ÍB9¿ort0ute servicio.]./!'. ; 1 ■

oá/'.
■ A '17; Ciiidffr dú li pnutW y ïtaô^^ 

i pleta solvencia de lis reparos que 
I ofrezca álaintervencpii general ó al 
Tribunal de CuentaíJ de examen de 
estas y de las rclacimea. mensuales 
que rinda la Coiitaduía.

18. Cuidar de queja escritura de 
fianza que preste’ el i’agador de. la 
Junta para garantir ( manejo de los 
caudales contenga losrequisitóa y se 
sujétela las foYinalilades ’que íe- 
terminó la Instrucciói ele 16 de Abri 
de 1816; informar al Presidente acer-^ 
ca de la prestac-ón de estas garan
tías; custodiar los eipulientes de su 
rá;^óa y sujetar.se en cunto á este 
servicio se refiere á lo jue disponen 
las órdenes é iustruccimes vigentes, 
la circular de laDireceón de Conta
bilidad de 5 de Dicíénbfe de 1868’, 
Reales ¿rdene.s de 20'ce Enero y 27 
de Marzo dé’I878'y arículo 72 de la 
ey de 21 de Julio dé 176.

19. Asistir personam ente á todosn e 
los actos de subasta-pidicá qüé hu-’’'^ 
biereu de verifica rse.QÍdand«o.siem-, 
prede Inexacta aplicacón dé las dis- 
posicione.s que hayan e observarse, 
y de que no sufran ineoscabo los in
tereses de la Hacienda

20. Asistir á las J utas de Jefes 
que disponga elPresidute para tra
tar lo.s asuntos que lo equieran, ex
poniendo eñ ellas su ¿ptííónpára que 

«lo.s acuerdos que se tomn sean siem
pre ajustados á las disos^ipionq^ vi^. 
gentes,

21. Estampar--su~p¿44<'a al mar
gen de todo oficio dat ó documento 
redactado por la Cpqaduria-,., cuya g 
d rm'a correspónda al I^sidente'cóaiá— 

jsigQo de. la respoñsailidad; que .ehiffï 
.cnanto á su csemt.ijtud .á. fa extricta .... 
■observancia dé ids aé'uríló's dé aquel: 
jsi'gúu Jos casos, le ccresponde ex- 
_ elusivamente. -
‘ i 22. Llevar la Coulbilidad de la-s 
r^enciones á los inth’iduos de las 
Cjlnse.s •pasiva^^tí lósí’téimiitío^^edti- 
Vpnieutes ó que se acqrden en lo su- 
'etsivo. JL.J J díj

;23. Hacer que en la Contaduría 
«3 conserve el orden yd decoro^con- 
A’éifientós, -y;proponml IhteiRSh’fdP 
•général dél Et^adojl^popreécíondí lo 
disciplinarias íju.e debí ap.tpri^^qr. 

^péetqA» Ío.s' empleado!'que^cb.metan 
aljusos á--faitafe de; CtiaípiieE génerd.^^

’¡Art. ;16.;i íJl-Rag^Oor dé.úá. JuqtaJcO 
de Chases pasivas es único,yjd.gechp, 

• responsable'del manejó dehbs fondos'^^ 
qqe'se Ife-confien' con ■ las ' forinalid^L

de.estq reglauaenfí^, . .. hoinnnoL’JO 
pm fiauza que íebC: Prestar'paru ^.cp 

gajránlif 'él désémpefíi? dé su .'cargo ’ 
rc^penderá de todafaltmó^-diferéí^-í 

OHÍ

ci4 queccntrqilp Cortadhría resultEu-i 
re J no repusiere -ea pl acto de se^r 
notádá la' cantidad én qué consista la 
'falta.'du'-Io b c'hi uufiñOíK-o ninq 

egresará igualmente, tan., .prnidtO)qo 

P^í‘
cofnOrSe le reclame-por el Presidente»’ 
po|* lá íútérvención 'gènéraïo,poîcV 
Trjbunal do Cuentas, Crial^uiAràTah- 
tidiad que pe le qianqe rjcintegrár, 
perjuicio, cuando proceda, de expo-

se préa asistid»).
17. De los deberes y atribucionoi
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,ÎÎ9PW‘8ÿ dejíiSl psos.
- .in-na â los TesoWûS de Hi(i)*dftd ; A s ¡«Hir » ¿ I kift J’hn ' iie. J e^!

• . ■. ? ï. n»f . f»‘f • t • I ‘
iS

<1^ dispon|>«Wr<?^ú^  ̂
en >. ..¿d

1 ° Cumplir la . i •■ j ■ ■ fXu''. • •nefinpj.idue visautes y HMf iiMIiSiW'* «binrdtOdj-iilWbi-o»
o^^i^^/BBaVwfetl/s-poi; Í necesarios, y adopta.- por si la#-T»S«^’ 

VôKeiiq ¡-i luciono. oportunas para corregir
ÊL rTCmQe • r» I .'Ci 1/'1 lL\l ÍL.1 n «a 1 r. n l ATO f'ilfn fl n O n< liriA-f UTl IfïC till  d.e^nfeSi+í’l^ds'ílV^'iirtítiiÁillélií'' 

queen virtud de donde cargo auto
rizado por el Conidorirayau de ser 
entregadas en lafacer los álS3£itóá4íU.iQo 9«« 

autorice el Presiente ordenador .y 
esteninterveiiidoipov

yid»»»qM
siWwUpwlMdd'gibggig-y 
i-eÿdtii!Întoi.’‘'p'^'?' ,’,r jj;,, ,j ,, 

pdâàawRWtefcWet^^; 
qí<lás¿Á>e^egiíéus.iííud ■̂ sçàh 

lü^ábddáifiíentbtel jiág;d} o â YÙë 
apoderados debi?ár¿^«r 

dosi ÎjÏt-nobifâfëritbbàëtel

to. , ,. I TJníJ ( ij >.1:1, Hi) t

pualquiera falta, que.cumetau los au- 
xi'liares nombrados por él bajo su
•esponsahi^^^g^

CAPÍTUW III.

i Sb Xoi^’Í^Wíí’aiT ' - 

! -C.„-) 110-1 nrooli l;.,i;-.iiii,tii oJi-1

3»», 

ó^'f'íDuáolfiáAM^bs WosjdM

Te»8W '
teiítíí^es^Hc¿altoíé j
WWWidW "I, aR, ,

interesadó^ ’Ô 'èb^feugafocuy la .Cuj à

6 • •’SéiÜjiï^lSi^îife.^niéuluafês'^

. i abHr el ?pa'g-m''dé-

.^ia^^ju^^^qal^ÿilyJ'Qdpftríase? qKtób-o 
j.yas en M.í^^j;i^^,.qlpPjrpsjd$vY6n3 fo ( 

■ Junta,Jde acqerdo y^ cqn .cpn^cimiem.-' 
.tjo'tíePGó’n’tááor, pedirá diariamente, 
,4l"4>i*é'ctàï^’ÿeîi’ët-âV Hdl Tesbró'los’ 
ft mi os jque étf'él'dkimb^ralió si^'uïeuté’' 

■ ilixjf^stitpi hayin- de l entragar.<e -áP 
Jfajgwlpr ¡par a^s el : i m por te líi-i

cjujdo dqlas^nônripa^ cuyp pggoj-se, 
^ijayu sëîiala'do para dicho.)dja., i, , ... ; 
, í ïjtë^fbiâbs que.bayán de fácil, i ta Cy 

Y^noiuS^ R& fentf»"gàëà‘îa^Tëfedrëria'Cçutra^ 
WtuÜ du" Jrdén d'ê la Direcciónai

^ÍBÍslerlo (le Foüieiiío

« («s: REALORî)EN?‘’‘'->'^'’’-’^ y

Ilmeí.íí^r.:' è-T eip4dictttd'f)ro-

jnovido
vecino de Valcngivc^^^''^!
pe le otovgue.'ia . c^nQfîijôhodenmab 
tranvía que/partÍGRdold¡(íuquellá'bto 
ilsd eiûa bajad^ del puente wéW'’ 
las- iuniediaëip^fe^dei.
iiqsta ^ria por ià,p^r,rqterft«fl&/A^^T;f 
piuz á Valencia,ipvjîiGÀi^iyarÿ'^irî^*- 
- Visto el tes^inayriioudhrnotar; de la j 
fubasU qué'üiVô

' Noviefhore; ppximOj.-papdp.,pqra. ^a 
adjudicación'de ,esta^

Í iinea, de cuyodbcdincnfcdawulla-queii 
J trs^^cuvpido el jdazo^fijad'o'pàrala'^KÎëp 
íientación ÿ''p|J.e'gpts-iÁp^4^Ín(f .o^on 
formalÿladcSj...eçiàW|çiÎlas. JldJ’flîftWd 

i i|c'^ present^Q^ji-CfÎiadiornal^tO®, 
'declaró desieritia i-Uodoseipiov’^Mi"^.

geu$r4í;íÍGV'lí'fis'*^ra,-ysô'- 4,j^takla‘ëu^
Cl

j. 
r.

)Lce{)to de moviniieuto de fundos
por remesas á la Pagaduría de la 
Jiinta, la cual fbs recibirá con aplica-

ón análoga come remesas yle la
Central,.,gu wttud-de.talón áe cíü-^o 
^ue expeditivat^ótítfed'uría,'íá 'Cual

I car-la-e<>ncesióu de esta misma lípe^ 
’ ¡á D. Juan Na.VUfFkKi^ii^eH^ric^L^^uYf 

joViónljrl i)lie^o‘14eí'j:'úndÍqlp¿^ 
ticulares V jprifaR\qiji,qí]^an...sgryjÚQÚ  ̂
base para U.s^ba^tg»^ ojyia oh .^ooohl y

Ol;)e li^al orden lo comúnicó' á^Y.'^J?'^ 
para su conócnníi«nyo V'^dép’ilí^ eféè-i 
tos. Dios guáí*^ cTyq’E muppppj^ic^q, 
Madrid^ dù"Diciem‘Ùreÿç’j8§d>Tîidl '< 

y I) minn-iD cl .
V nnhnU o-ibo‘tSYíní^V)U'j'i.t

.3p. DifèttorV SïilnmmKii'J B-ilO “• 
-imbbo «ml Y «-gonKl «nu
RBziil uioiiobiriT. obuil ,'lou

„n .linan^lA '<
îob otnonl 110 î-u» •”[ 
oiboiH V oonio M» .ohngloJ

jl ' — — ÍI9 ubiji^nT ,^'00‘*\I
.rdlibniuR uo c’üO .H
'¡h ,,o3iiwvJ ni 7 aootuàebuil
“ 0 Librwô.Æ'uWE-u ■■ A T? •' ,0d IOpn Xtfancisco

de ingresos y pag de la_Pagaduría 
en los plazos que-*t?n-senalados y 
con las formalidíes que previene 
este regUiiWoTii-ii^^-^-^

7.° Nombrar 11 auxiliares déla 
Pag^dqríg Ibitjo! eí JobiBiiaoresíponí

Qbqidará de remitir áTá Central la co 
rrbspondimde^çartp, dp.pp^'Q. r . j- .

jAi"í-.49.- ^EPragCdor será excTu- 
sit’ameute re^^^^le¡ ele doí.fondus

cun -oL
8* Espedir caas de pugu o 

resguardos á todclos indivitíttóO 41 
oficip^s,;^ ve; ev;tjéíeü'i fondos i potdUÍ 

do de que estos damentos conten
gan igual.expresü^'^dp^

qije reciba con las-formalidades debí- 
düjy, y al efecto afianzará la respon-, 
sabiltdv.d! de sttícargJ'cótida- «úina '3^- 
12!5jUi(¿Qjpg^t)ta(s| oh innUliéo; eféctivó'/

^1^ ryülored* déD 
.Estado admisibles paru ç.^ta'plaçeidé; 
"gdp-^^üas, valuados en la. forma pa- 
raie^ëéslcdèbs establecida, que depo- 
sittará eb 4'« caja gèúe^id de depósitos

IdYppsfoión del Presidente' dé la 
Ju|nt^,^ pqmq' único fes'pdusable ídéc *1

: nado el actoidu inkri / '^’"'VrV' oni'iol 
1 ■ ÍksíÚUndo psdmpmp^^pl^e^¿réF-a^ 
; do tcstimoinqíqqo ÔA jçI ,apáp.dO) haro 
cerse dicha,','(jíecUrafíidn 7niaiiifMá’ 

’ D..sJuat Navarro Reverter qué bobi^' 
■’aj’Oderado dé^DPttá^áed
-según docü^'j^’ijj •.Su
mismo ^’jcomo peliciónario ¿^l.ar4Üil-o

1 cesnju, consigpabá, qúo! eataj tee^ Id 
,otorgue conn tbdüi 'ké'jdérééhb^Jjl^  ̂
obligaciones’^'mTór^iib'dhdféá^élj.pij,. 
dcPcorPtfepo_ndænte:^^ .OÍ

Resultandq.çiq csjçe.-pocmiii^ntiii'quc- 
p. Rafael Matafyî-Sûbz, dedara'ebtvéi 
otras particulares, qüé’sérécotíüzéaj 
áp. Juan Nb'i^^feíMerkr'cqmp 
cqncesionaríó’.ci^'^flÓaj fó^ iÇiqrpqlîu^m 
aCcionc^.y demas que le corr^pasHi. 

’dqn como pçtàdciniaii’iblde da'icvhice-f 
sión del tranMÍa‘de que‘S^tPatá^sr^¿mJ^ 
pi’e^ue ^r e;ectq_de^ l^b‘5Úbm?tñ’jCon-‘| 
serve sus re^ndqSjl^eïeçl^ .

Conside randq;q^^clq‘/^b^ dé posttiH 
deja, firn^Q y ' subsistente! la qirôpb'êi^' 
ición de D. Ráfáfel

• : presentalla eh' lá acóJ^átííóR 
‘ go de cofôncipnêq pip 1^ q(?|UCçsiô.]JI 

(de esta líneaÎpo.r.pa,rte deVmifein® ¿m- 
;teresado quei-ga-taobiBÓ^'éhYdetoáa

cía, Jnlói) ndémírístlhíbííóh -^4 
este
Por el Íwgoíiisalfcwi^

(JiTo ePaía yeif|t^

>xiaio á
’tendrá I n gn d : lei» i 11 ‘C*ábé^¿ á

1 aVtidfr'Q puel^lo de CarboEÆ”"
), , .otkoi A pií vu njpj11 venta en publica suhasta.de

TU,

ienes qnei^.íürájt embíbrgaád^k 
Ignacio

jnismargvechiaáu, parM
c.ón en laspédstdsp fctfii^'^s

—r7j“A’ nhiiil .yoo'íi ohhiS mismosen cz^LmUnrf- ■

L i 
á

OH

ádvirtíendose que uo uo 
%< i adiniiiiyiOijs'to^ÿnë/nJà^  ̂
Ipí^ii 11)^ dos tsi-qpfiiifi.ip.artbaiiflebjo 
.'ía tasacióiwB «'ded e$ <ïtte.«WeM^. 
'le mar parté'^n pqp.'áiiiib

Qonsignaf previamente eldicahcn 
" a.: I" 1. ^rr I 11'1/ (19 tC ,3 „0

:d(!

fprina laMiièticiôu de la misma:

que los talones d cai;go_ cuya 
virtud se realiceü)S ingresos.

9.“ Suscribir &ecib¿ en los talo-_ 
nes descargo, y ciiar cíeque estos, 
acompaña^ 
correspodientcs, vivan a la Conta
duría, los primeroiara quédeles clq 
el curso que correic.nda?^ 
gandas-para ipT^anfól^b pbf él 
Contador.

10. •' Deeigçar lípersona .que en 
caso de (eáferinnd • ó • ausencm 
deba diesem'pëhiîT,ijü-suTespoùsbi- 
lidad, 'ipl -pagádurja y.
firmaridas ^J>agoy ks talo.- 
nes delcargOíd .0. ..•••'

11. EstamipalUííttbi íca 3I margen

lod fondos que maneje, no deberá el 
Pagador conservar en su poder, ter- 
mmadas las' operaciOnés mensuales
de pa,g'o,.opras^c^^i(á|adgs que-aqge- 

- (iWl^ie^^par ^^4ácásíi‘ briportaucia 
-« puedanqwtnrauecer á su cargo ájui- 
; yi’Contador de la

Juntay-^ponienda-^Pprteero en su 
caso la traslación á la ’ Tesorería
Central {de los/?obwíiHes-;que mtpcon- 

, v(ing‘a:.mantener éu. poder del Pa'ga,- 
• dor, (quedando »áj(íti)dM'é'íü bónikr^ 
•ájá'réspobsábiliddd que ..pudiera/ aí- 
^li^^ai^e$.itju:ca»o;.de def^aliçu ó. mal- 
.yer.i?acj0nde; íoudbsisi la tianza pres-

do todp.'d&CíOíió^^'.uraeuto que ro" 
dacte ía Pa-^Mri&.qu^ deba firmar 
el Preí^ideiíte coniçiy-botle la res- 
ponsaliilidad que Içorvesponde.ex»- 
clusivámente resptt^Dmxacti.tud 
de

>'^4r ciento
..Ijambien
de ri el ^ftgo á la Hacienda v 
diis gastos;;qg.|in^<i;pe^9n..dQui93 00 

,>ifeues en el.Begistrc^'xî^'kipbo^^^^^^^ 
'ôiedad ^^arrpgk

ro con 
tor en

■' DadtKen'Aïiietîo it trein»
D ciembre «fl* «ùai.ücto«MtQ9’.„

Î^.^Ô.-*'antaleôU’Boj^iBd 
lob cbîdmvH im núO 
,p.olliTmno --ub oh/istmqmn J 

giei^dê'lfetâfcïÎ'iïlbaW/dou^^^^ 

' «!nb RPS'd'l oTO^ttsP..., 
|.,n ei-js -Jb .O-iüQ

íf?^

•Va
JO Dad.

O

. Considerando,--(^m^jU^tQfeu .ftl 'gx- 
pediente como'^en el acto de 
bakta se lian-áUs'eTVadb’tpáOs'lds ti'á-.

{ • •*l4Lí’

mîtes y reoui^tbs‘q^íé 1¿as j

tada.nolcubîôesô én'totalidad la suma ;
'qiie ^‘<|o‘hsiáé'r^ detenéáda^ ' 

....................... ( OciTtihïidrâJ

DC lenta
iíjp^’erq>e— 
^'Iriguez.nes 'Rigentes .esital^l^cep: y., c i.îO 

¡Consideranidp.que lácroditaxiai .eni
forma por el .iestiniwNfoduytaŸiàrW 
qnp cornea la cqsión
.foá derechos kmdèl¿)pe^,‘dp,D^I^afgql, 
Mita y Sanzli^ino^..]^ú^o»apiolÜeái 
traqyia Valencia á Liria en 
dejD. Juan Navarro'RevlertéD’qtïe ja'^ 
ceMón ha procedldp ,
dei la conç.esiôd'ùiiÎic^tÎ;
telegal para qu9i,(^t¿iaíi^iigsadoOub-.< 
rotnie al petiponiMidO'on este casb;y

B. M. el Rey (Q.i tdnido á' 
bien? aprobar la subasta dë^ la.cqpce»- ; 
siou del trau^4á,''que.’.pár.t}qu4oíd§ -Jaj 
ciudad de VaÎep^çia eu fo bajadajdel 
pueqte qiicvo en la iuinediacióncdel ?■ 
rio Turia sigaiRabtatííinJ

"í’Tetera del EsWdb,-de;'^emd^ia,¡y^-^j nil5-' _ . ,
lencfe Cholva /tWl ÿ adjudi- linde Bernardino Benito y la

.on'

1¿ 
xl
g1
oh L oi»i«Y-i''<r ohiiií
ill I? Una heredia qpi .^«U ob-i«i»bJ 

i Aéf ufino «e HotóqaIO .11 
. (le! nueve cefeWç’Sh.ÿn4^;, -/ «egoujA 
dPedro y GervásOqVuy?^ oP.^-odí *ho¡ í 
, , 2.‘ Otilen ljTecalg^(>7)nnm-mH ouD 
Aos/He oVbb fe’ n'üO ,
de (Manuel HeWà;3;^(ÏÇ»va.^9i,n.q9-9><iya oh 
.;Mériuo, tasada en, ou?5Í*ioí
•1’3* Otra en ^Matarrmaia- 11.3 ,ou

de tiM, }ÿde Satumj- 04
PnoiAlguacil, jMatiás AlCaJ-,^ j^ioU

'de.'V'asa v Llécbs^'én,', ,S2r,g *■! ufi 
nV Huertá. éü-da’:Efcft:>„/.onaisTma 
b’iadíí díék celemines; lindé r

Pedro Merinœt>^ûértW ;kc,v {nhJumiacil, tasad¿Í0U-.bir.'I tuihoOti"^ b»
■). « UôàBhertdbd^^í^.
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Calle regadlo, un celemín y 
un cuartillo, tasada en 50

6? Otra en Vallejo la 
Herrera, linde Pedro Merino 
y Llecos, de siete celemines, 
tasada en 24

7. * Otra en Valdelloto, 
de ocho celemines, linde Pe
dro Merino, Candido Saenz 
y Barranco, en 60

8/ Otra en la Granja, de 
trece, linde Pedro Merino y 
Cándido Saenz, tasada en 21 

9. " Otra en Alauantiosy 
una fanega y tres celemi
nes, linde Prudencio Rivas 
y Pülicarpo Alguacil, en 45

»

50

10. Otra en Pluente del 
Colgado, de cinco y medio 
celemines, linde Pedro Me
rino, Saturnino Sagasti y 
Llecos, Tasada en ' 11

11. Otra en Majadilla, 
linde Llecos y la Fuente, de 
uua fanega, en 12

12. Otra en Hombría del 
Campanar, de ocho celemi
nes y un cuartillo, linde Pe
dro Merino y Bernardino 
Benito, tasada en 90

13. Y uua casa Calle de 
la Fragua, linde Santiago 
Barra y la Fragua, número 
dos, en 350

Bienes de Miguel Alcalde.
1 .’‘ Una heredad en las 

Maderas, de nueve celemi
nes, linde Manuel Heras , 
Leoncio Ortega y Llecos , 
tasada en " 27

2 .“ Otra en Hombría ba
jera, de trece, linde Gerva
sio Merino y Llecos, tasada

3 . Otra en Regadera , 
linde Camino y Vasa, de dos 
celemines, tasada en 6

4 .® Otra en Oyuela, de 
cinco celemines, linda Can
dido Saenz y Barranco, ta
sada en ’ j5

5 .“ Otra en Matamedia- 
no, linde Camino y Llecos, 
de diez celemines, tasada 
^0 30

6 . Otra en Barzalcma, 
de ocho celemines , linde 
Juan Fernández y Llecos, 
tasada en ’ 20

Hombría de 
Marañóu, de cuatro celemi
nes. linde Tomasa Alcalde, 
Manuel Heras y Camino , 
tasada en 10

8. ® Otraen Huerto de la 
Hombría, de tres cuartillos, 
linde Paula Alcalde y Roque 
Santos, en “ ^0

9. ® Otra en Hombría del 
Campanar,de do.s cuartillos, 
linde Manuel Heras y Luis 
Majuelo, en ‘ ¡2

10. Otra en Piezas de la 
Córte, de sei.s celemines, 
linde Gervasio Merino y 
Eduardo Mazo, tasada en 60 

11. Otra en ídem, de dos 
fanegas y seis celemines, 
linde Basilio Sagasti y Faus
tino Fernández, en * 150

12. Otra en Panadera, 
de seis celemines, linde Vic
toriano la Huerta v Barran
co, en * 2Q

13. Otra en la Llana del 
Moral, de tres celemines, 
linde Bernardino Benito y 
Barranco, tasada en 15 
j H'r en la calle 
del Medio, lind * Prudencio 
Rivas y Pedro Alguacil, en 3C0

Ptas. cte.
rtas. cts.

15 . Otra en la calle de la 
j Iglesia, linde Manuel Heras
1 y Pedro Merino, en 200

Bienes de Ramón Alguacil.

1 .'‘ Lna heredad eu el 
Carasol de los Cabezudos, 
de un celemín, linoe Juan 
Merino y Eduardo Mazo, ta
sada en 5 »

2 .® Otra en Oyuela de 
una fanega, linde Candido 
Saenz y Barranco, en 60 > 

3 .® Otra en Matamedia- 
no, de seis celemines, linde 
Saturnino Alguacil y Roque 
Tustes, en 15 ,

4 .® Otra en CarasoB del 
Cerro, do dos celemines y 
nieuio, linde Juan Merino y 
Lui.s Merino, en 25 »

5 “ Otra en Valejo Sa- 
mero, linde Jo>^ Alcalde y 
Barranquillos, una fanega^ 48 » 

6 .® 'Otra en Alontecillos, 
de un celemín, linde Ger
vasio Merino y Saturnino 
Mermo, en 4g

7 .® Otra en las huertas, 
de un celemín, linde Eduar
do Merino y Luis Merino, 
tasada en 1 »

8 .® Otra en Fuente del 
Colgado, de seis celemines, 
linde Luis ¿Merino y Eduar
do Mazo, en ‘ 12 »

9 .® Otra en Arciión, cin
co celemines, linde Ildeíon- 
so Pellejero y Juan Fernán-

lU. otra en las panade
ras, de cinco celemines, 
linda Nicolás del Portal v 
Bárbara Sainz, en 10 »

11 . Otra en Arcilones, 
de una fanega, linde Satur
nino Alerino y Bárbara
Sáinz, en ¡2 >

12. Otra en Idem Idem, 
lidne Luis Merino y Poli-
carpo Alguacil, en 24 >

13. Otra en Camino de
los cerezos, de sej.s celemi
nes, linde Vicente, Alguacil
é Inocente AJe ino, en 12 >

14. Una casa en la calle
Real, linde Bonifacio Marzo 
y Policarpo Alguacil, en 400 »

15. Y un corral en la 
misma calle, linde Vicente 
Alguacil y Eduardo Alazo,

’ 100 >

Bienes de León Viguera.

>

1. ‘ _ Una heredad en Ga
lantería, linde Bonifacio Ló
pez, Prudencio Rivas, cu 60

2. Otra en Plaza los 
Moros, linde Toribio Aluro y 
Bernardino B-nito de una 
fanega, en

3. Otra' en Barrachal 
de dos celemine.s y medio, 
linde Roque Yustes v Ca
mino, en " 4Q

4. ® Otra en Ballemagre, 
de seis celemines y me- 
dm, linde Eduardo Mazo y 
I austino Fernández, en 30 

5. Otra en las Alosque- 
ras, de catorce celemines, 
linde Saturnino Aíeriuo y 
Prudencio Rivas, en 28

6. Otra en Panaderas 
de seis celemines, linde To
más Alcalde y Jorge Gon
zalez, en qn

7. ® Otra en Paso de la 
Regadera de dos celemines 
linde Prudencio Rivas. ’ n

»

! Bienes de Eusebio Alguacil.

I 1.® Una casa en la calle 
j de la Fragua linde Bernar
dino Benito y Prudencio 
Rivas. • 400 ,

Arnedo dicho dia.- Pantakón Ro- 
' driguez.

1

Aiüiiidos oliciiilcs.
1 __  

1
—Por defunción del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
titular de Farmacia de este dis
trito municipal dotada con cua
trocientas pesetas anuales satis
fechas por trimestres vencidos 
por la asistencia de cincuenta á 
cien familias pobres. Lo que se 
anuncia para que los que se ha
llen autorizados legalmente y 
la deseen, puedan solicitarla du
rante los quince dias siguientes 
al en que éste se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia

Aguilar del rio Alhama 28 de 
de Diciembre de 1884 —El Al
calde, Eugenio Mayor y Sainz.

Aaaacios particulares.

BONITA OCASIÓN PARA

LOS CUBEROS.

Procedentes de una subasta 
tei minada a favor de D. Gumer
sindo del Pozo, se venden en 
\ illar de Horre, maderas de muy 
buena calidad á propósito para 
tabla de cubería, vigas para tru
jal piezas paratoda clase de cons
trucciones, traviesas etc. asico- 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LGROÑO

i>ia 1/ <!e ahu r », de 1SS5

Temperatura máxima al Sol . . . 
jd. á la sombra .

Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro-í
METRICA . .(

Viento . . . .j 
Estado delI 

CIELO . . . .1 
Agua evaporada 

Ozono. . . 
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde..
á las 9 de la mañana
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

mo abundantes lenas para com
bustibles.

Los precios de este bien sur
tido material, serán sumamente 
económicos.

]j()S pedidos al citado Pozo en 
el dicho pueblo de Villar de To
rre fLogroño) y no descuidarse.

INTEBESANTE.

Todas las personas que se 
crean con derecho á las limos
nas que para dotar huérfanas al 
tiempo de tomar estado fundó 
en la villa de Valganón D. Pe
dro Gonzalo del Bio, se servirán 
presentar al^ Sr. Cura de dicha 
villa en el término de dos meses 
á contar desde esta fecha los do
cumentos siguientes;

Partida de casamiento legali
zada en forma hs que existan 
con esta fecha.

Los herederos o causa habien
te de las fallecidas, testamanto 
de la causante, pa’tidade defun
ción y de casamimto de la mis
ma, todo legalízalo en forma.

Completos estes documentos, 
se^ piocedera al pago de sus 
asignaciones por iguroso orden 
de prelación segin las fechas 
con que fueron alaciadas.

Madrid 4 de Diciembre -de 
1884. -El Admiristrador de la 
Obra Pia, Pedro (letoZuazo.

ISAYOHBOiaO.

Se necesita un< entendido en 
las labores de viñ; en una casa 
de campo.

Dotación, 8 reaescasa y leña.
Dirigirse al Impresor D. Blas 

Gonzalez, en Hao.

17'0 
4‘() 

—10,8 
—11‘4 
731‘2 
730‘4

O. brisa 
S O brisa.
Despejado, 

idem.
12
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